
N úm . 65 9 1  VIERNES 9 DE JULIO DE 1852. 10 cuartos.

PAITE OFICIAL
1? s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

Señora: En 21"! de Junio ultimo se dig
nó V. M. aprobar varias medidas que el 
Gobierno tuvo el honor de proponer á la 
alta consideración de V. M. para la suce
siva reducción de la moneda de cobi e, 
hasta dejar su circulación en un justo lí
mite , que sin dar lugar al ágio de espe
culaciones viciosas, baste á llenar su úni
co objeto de facilitar, como,moneda suple
toria, las transacciones comerciales; pero 
adoptadas aquellas disposiciones, era for
zoso dictar otras que tendiesen á sacar 
de la circulación toda la calderilla de dis
tintas clases, y que con diversas deno
minaciones existe en varias provincias del 
re ino , refundiéndola en décimos y piezas 
de medio real que han de circular en 
adelante con arreglo al Real decreto de 15 
de Abril de 1848. ,

El Gobierno, Señora, se ocupa en tan 1 
importante asunto; mas para llenar las mi
ras de V. M. en esta p a r te , y para evitar 
toda perturbación, es urgente refundir y 
reducir á su verdadero valor intrínseco 
la moneda lisa de p la ta , que por hallarse 
enteram ente gastada, ofrece un aliciente 
constante á la falsificación, y ocasiona 
frecuentes conflictos que el Gobierno 
de V. M. se halla en el deber de re
mediar.

Para dar principio á la refundición de 
ambas clases de moneda, se calcula nece- 1 
sario en el presente año un millón de 
rea les , que si V. M. se digna aprobarlo, 
podrá concederse por un crédito extraor
dinario, sin perjuicio de incluir en los j 
presupuestos sucesivos la cantidad que 
reclame aquel objeto.

En su consecuencia, el que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
Real aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Julio de 1852.=Seño- 
ra.—A L. R. P. de V. M — Juan Bravo Mo
rillo. REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me há 
propuesto el Presidente del Consejo de

Ministros, de acuerdo con el parecer de! 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Hacienda un crédito extraordinario de 
un millón de reales como aumento al 
presupuesto, también extraordinario, del 
Ministerio de Hacienda, comprendido en 
el apéndice al estado letra A, para aten
der á la refundición de la moneda de co
bre y á la lisa de plata, que en su mayor 
parte no presenta señal alguna de cuño.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación , con arreglo al art. 2*7 de la ley 
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aran juez á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y dos.= E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Murillo.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

S eñora: Formado ya en el Ministerio 
de Estado el presupuesto de gastos para 
el año próximo de 1853, se han hecho 
en él algunas alteraciones que exigian 
las atenciones del servicio; y que sin pro
ducir aumento alguno en la suma total 
á que asciende, han ocasionado trasla
ciones de cantidades de unos á otros ca
pítulos del presupuesto, ya por la varia
ción de sueldos en la Secretaría, ya por 
la supresión de algunos Consulados que 
se consideraban innecesarios, y  ya en fin 
por el aumento de otros y de Viceconsu
lados que era preciso crear en Ultramar 
y en el extrangero.

Reconocida la conveniencia de es
tas reformas, y no aumentándose por 
ellas la suma total del presupuesto del 
referido Ministerio , que por el contrario 

I producen una econom ía, aunque corta; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de E stado , y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tengo, 
Señora, la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

San Ildefonso 6 de Julio de 1852 .=  
Señora.=A  L. R. P. de V. M .=Juan Bra
vo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
i  de Estado para que pueda hacer en el 

presupuesto de gastos del presente año, 
respectivo al mismo Ministerio , las alte
raciones que á continuación se expresan:

Se aumentarán al capítulo 1.° de la sec
ción cuarta 44,000 r s . ; al capítulo 2.° 
48,000 rs.;al capítulo4 ° 28,000 rs.,ósean 
en total 120,000 rs. anuales; debiendo 
rebajarse del capítulo 2.° 30,000 rs .; del 
capítulo 3.° 41,460; del capítulo 4.° 
10,000, y del capítulo 10? 40,000; as
cendiendo de consiguiente la rebaja á 
121,460 rs., también anuales, y debiendo 
tener lugar estas alteraciones desde 1.° 
de Agosto próximo.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á
los Córtes de esta medida para su apro
bación , con arreglo á la ley de 20 de Fe
brero deM850.

Dado en San Ildefonso á seis de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Pre
sidente del Consejo de M in istros-Juan  
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

La Reina ( Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar se guarde y cumpla por todos los 
Tribunales de Justicia el Real decreto de 
23 de Junio próximo pasado, por el cual 
se declara suprimida desde aquella fecha 
la exacción de la décima en las ejecucio
nes, donde quiera que este derecho se 
acostumbra cobrar.

Madrid 6 de Julio de 1852.=»Gonza- 
lez Romero.

Instrucción pública.— Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex 
pediente instruido á consecuencia de va
rias consultas hechas por los Jefes de los 
establecimientos de instrucción pública 
sobre la manera de dar cumplimiento al 
Real decreto de 25 de Marzo anterior, 
expedido por el Ministerio de la Gober
nación del Reino para la rendición men
sual de cuentas de fondos provinciales y 
municipales, S. M., modificando respecto 
de este particular lo dispuesto en los re
glamentos y órdenes vigentes del ramo, 
se ha servido resolver:

1 ? Que los Institutos, cuyos gastos se 
cubran en parte de fondos provinciales ó 
municipales, remitan mensualmente á las 
depositarías de estos fondos las cuentas 
de dichos establecimientos en el modo 
y forma que previene el art. 2.' del ex
presado Real decreto.

2? Que de las citadas cuentas quede 
un extracto en los Institutos, á fin de 
formar por ellas otro general en cada 
año, cuyo extracto, visado por la Junta 
inspectora, habrá de remitirse á este Mi
nisterio en todo el mes de Enero del año 
siguiente.

3? Que á fin de que la Junta pueda

autorizar con su V? B! el extracto gene
ral de que se ha hablado, cuidará de 
confrontar los extractos mensuales con 
los que han de publicarse en el Boletín 
de la provincia, según se previene en el 
referido Real decreto.

4? Que no obstante las anteriores dis
posiciones, continúen los Institutos remi
tiendo á este Ministerio los estados de in
greso y salida de caudales, prevenidos en 
el art. 115 del reglamento vigente de es
tudios.

5? Que el contingente que pagan las 
provincias para las escuelas normales de 
instrucción primaria, según el art. 12 del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1849, se 
justifique en las cuentas mensuales por 
las cartas de pago que expedirá el esta
blecimiento encargado de recaudarlo, y 
pasado ó abonado en cuenta á la escuela 
superior del distrito universitario.

6.° Que del mismo modo se justifique 
la pensión de los dos alumnos que cada 
provincia sostiene en la escuela normal 
superior del distrito universitario en cum
plimiento de dicho artículo y decreto.

1.° Que respecto de la cantidad asig
nada para gastos del material y de em
pleados , por el propio artículo y decreto, 
sobre las provincias en que están situa
das las escuelas normales, además de las 
cartas de pago, se dé la cuenta mensual 
documentada de su inversión, uniéndose 
una copia de ella á la cuenta general se
mestral que se remite á este Ministerio.

8.° Que en cuanto á las cantidades 
que satisfacen los respectivos Ayunta
mientos para el sosten del personal y ma
terial de las escuelas prácticas agregadas 
á las normales, y para la conservación 
de los edificios, se dé asimismo, además 
de las cartas de pago, cuentas mensuales 
documentadas, uniéndose á las generales 
del establecimiento copia de ellas.

9.° Que en las cuentas parciales men
suales con la provincia y con los Ayun
tamientos, se cargue el tanto por ciento 
correspondiente señalado al depositario.

10. Que los Inspectores de instruc
ción primaria y los Secretarios de las co
misiones superiores del ramo en las pro
vincias, rindan mensualmente á las mis
mas, por el conducto regular, sus cuen
tas documentadas, sin perjuicio del li
bramiento ó carta de p3go que dieren en 
los períodos en que reciban la consig
nación.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1852.=E1 Subsecreta
rio, Antonio Escudero.=Sr......



MI NI STERI O DE HACI ENDA.

Conform e á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año próximo pasado, se publica á continuación el estado que la Junta de exámen y reco
nocimiento de  la Deuda atrasada del Tesoro ha formado y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Junio último. 

M adrid  1 de Julio de 1832.—E1 Subsecretario, José Sánchez Ocaña.

El estado que se cita es como sigue:

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido la misma en el mes de Junio próximo pasado , que se remite al Ministerio de Hacienda conforme á lo dispuesto 
en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto último.

Cantidades 

declaradas de abono.

ACREEDORES 

á cuyo favor se expiden los mandatos de pago.

Clase de pago 

á cargo del Tesoro en billetes del mismo.

Idem
al de la deuda en renta 

consolidada.

INTERESES.

Fecha en que han de 
empezar á devengarse.

Idem del acuerdo 

del mandamiento*

246,420  
34,554. .10  

37 1 ,8 8 7 .. 17 
32,456. .24

5 .7 0 8 .. 7
2 2 .8 3 9 .. 20
1 4 .0 2 6 .. 11

2 .0 4 1 .4 2 7 .. 15 
10,050
4 7 .7 3 1 .. 24

3 .3 2 3 .. 25 
9 4 6 ..3 0

3,886  
81,000  

2,306  
9,649. .27

2 7 .7 9 8 .. 27
1 1 .3 9 9 ..2 0  

1,470
2 5 .5 4 4 .. 12

6 9 5 .8 2 9 .. 1
1 .2 3 5 .9 2 4 .. 2

1 8 2 .2 0 3 ..2 3
1 6 .3 0 7 .. 17 

2,118
10,080

666
6,930

666

El Marqués de Valmediano.............. .............................
D. Mariano S e rran o ................................... ..............
D. Jaime Llimona.
D. Bernardo Briones.
D. Juan P ra t......................................................................
D. Ildefonso González.....................................................
D. Juan de Mata Diaz.
D. Juan José de A rana................................ ..................
D. Isidoro Ursaiz.................................................. .. .
La Duquesa de Almodóvar.
El Duque de Villahermosa.............................................
D. José Castrillo...............................................................
D. Francisee Sarraga.......................................................
D. Joaquín Soria..............................................................
D. Antonio María Villanueva.
D. Marcelo Elorz.............................................................
D. Pedro Vergez................................................
El Duque de Noblejas....................................................
El mismo.
D. Julián Herrera.
D. Félix Buxó.
D. Manuel Matheu.
El mismo.......................................................
D. José González de Mesa................................
D. Alejo Escobar........................................
Doña María Francisca Fernandez...................
D. Alejandro Ortega y Zafra......................
D. Pedro Gutiérrez.................................
D. Gárlos Saint S e rn in .....................................

)> »

| no preferente con interés de 3 por 100.

| Preferente con interés de 3 por 100.........

| No preferente con interés de 3 por 100..

Idem idem idem .........
. No preferente sin derecho á interés alguno.

|N o preferente con interés de 3 por 100.

» »

| no preferente con interés de 3 por 100.

|N o preferente con interés de 3 por 100.

| No preferente con interés de 3 por 100.
. No preferente sin derecho á interés alguno.
. Idem con interés de 3 por 100.................

Con interés de 3 por 100.

»

»

y>
»

»

»

»

1? de Julio de 1 851 . 

Id em ..........................

Idem ..........................

Id em ..........................

Id em ..........................
»

4? de Julio de 1854. 

4 ? de Enero de 1852.

1? de Julio de 4851 .

Id em ..........................

Id em ..........................
»

1? de Julio de 1851.

29 de Mayo de 1852. 

8 de Junio de 1852.

Idem.

Idem.

15 de idem.
Idem.

Idem.

16 de idem.

Idem.

25 de idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Total. 5.145,131.. 6
................ ........-  ■—  RESUMEN.

Rs. vn. mrs.

Importe de los mandamientos de pago expedidos hasta fin de Mayo último...................... 9.677,535..16
Idem idem idem en el mes de Junio an terio r......................................................«•................... 5.145,131.. 6

Total importe de los expedidos hasta el d ia .............................. 14.822,666..22

Madrid 1! de Julio de 1852.—El Marqués de Montevírgen.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de 
Huelva, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed que he venido en decre
ta r lo siguiente:

En el pleito que en grado da apelación pen
de ante el Consejo Real entre partes, de la una 
el Ayuntamiento de Berrocal, apelante, y en 
su nombre el licenciado D. Alejandro Diaz Za
fra, su abogado defensor, y de la otra el Ayun
tamiento de Paterna, apelado, y en su repre
sentación el licenciado D. José Espinosa, en re
beldía, sobre señalamiento de términos en la 
despoblada villa de Tejada.

Visto.=Vistas en los antecedentes de este 
pleito las varias cuestiones promovidas sobre 
derechos en el campo y sierra de Tejada por 
los pueblos litigantes entre sí y con la ciudad 
de Sevilla con motivo de la venta que en 1660 
Se hizo de la villa de Paterna con su jurisd ic
ción y señorío á D. Luis Federilú, y de las va
rias concesiones de términos hechas á Berro
cal en vista de las exposiciones que hizo para 
obtenerla :

Vista la ejecutoria de la extinguida Cáma
ra de Castilla, fecha en 10 de Diciembre de 
1741, por la que se declaró que el campo y 
sierra de Tejada correspondía á Sevilla en v ir
tud de sus privilegios: que se guardáran los 
suyos á Berrocal, entendiéndose que sus tér . 
minos propios habien de ser las mismas dos \ 
leguas que en 1708 le habían sido señaladas, j 
y además 30 fanegas de cabida, á propósito j 
para corta, roza ó sem bradura, contiguas á ( 
las que le están asignadas; y que así en las ' 
dos leguas como en las 30 fanegas usára Ber- \ 
rocal de la jurisdicción, según y como lo h a - i 
cian los demás lugares comarcanos á dicho \ 
campo oe Tejada en sus respectivos terrenos, " 
quedando la comunidad de pastos en la mis
ma forma que hasta entonces la habian usa
do, sin embargo de los autos y diligencias que 
aparecen de los datos y de la merced hecha á 
Federilú en 1660:

Vistas las diligencias de la posesión dada á 
Sevilla del campo y sierra de Tejada en la 
persona de su procurador mayor el Marqués

de Mejorada, de las cuales resulta que, im pug
nado el acto por P aterna , y habiendo acudido 
á la Cámara por haberse desestimado su opo
sición, dispuso esta que se rep itie ra , como 
repitió, el acto, con la advertencia de que que
daba la mancomunidad de pastos entre Pater
na, Escacena y demás villas comarcanas á d i
cho campo de Tejada; á pesar de lo cual, he
cho el oportuno deslinde, y amparada Sevilla 
en su posesión por auto del Asistente de esta 
ciudad de 5 de Junio de 1745, las villas de 
Paterna y el Cerro contradijeron el auto y 
providencia anteriores, entre otras cosas, por
que se oponía á la mancomunidad de pastos 
prevenida en la ejecutoria de la Cámara; y 
sustanciadas por sus trám ites estas cuestiones, 
fueron dirimidas por ejecutoria en grado de 
revista^ de la Audiencia de Sevilla de 18 de 
Setiembre de 1829, por la cual se revocaron 
las providencias del Asistente en cuanto se 
oponían á la mancomunidad de pastos, y se 
declaró que las demás villas litigantes la de
bían tener y gozar en el campo y sierra de 
Tejada, reservándose á Sevilla el uso de su 
acción por separado contra quien viere con
venirle por lo tocante á los derechos que crea 
tener por consecuencia de la ejecutoria de la 
Cámara en que se le declaró la propiedad del 
reíerido campo y s ie rra : •

Vistas las órdenes expedidas por el Gober
nador civil de la provincia de Huelva en 24 
de Octubre de 1834 y 3 de Enero de 1835, por 
las cuales autorizó á Berrocal para que metie
ra en labor las dehesas de. A rrayas, Acebu- 
chosa , Coste y Lomo, situadas en el campo 
de T ejada, por estar comprendidas en su tér
mino alcabalatorio; y el acuerdo obtenido en 
1838 por Paterna de la Diputación de la mis
ma provincia, en que declaró habia hecho bien 
en incluir en sus repartimientos á los vecinos 
del Berrocal, por lo que en el campo de Teja
da labraban fuera de sus dos leguas de tér
mino :

Vista la orden de la misma Diputación de 1 ? 
de Octubre de 1844, en que dispuso que, sin 
que fuera visto contradecir lo mandado en 
1838, y á fin de que no volvieran á suscitarse 
entre Berrocal y Paterna cuestiones sobre li
mitación de términos, se reconociera el des
linde hecho en 1708 en cuanto baste á diri
mir la discordia en que sobre el particular se 
encontraban ambos pueblos, cuya diligencia 
practicaría, como practicó el licenciado D. Juan 
Nepomuceno C abrera, asistido del competente 
numero de peritos, los cuales renovaron los

mojones puestos en 1708, y declararon que 
las dehesas A rrayas, Acefeuchosa, Coste y Lo
mo se encuentran dentro de los límites ju ris 
diccionales de Paterna, sin distar mas de dos 
leguas de B errocal:

Vistas en los mismos antecedentes las di
versas cuestiones relativas á si la designación 
del término concedido á Berrocal, y la pose
sión dada á Sevilla, del campo y sierra de Te
jada, alteraban ó no la mancomunidad de pas
tos declarada en la referida ejecutoria de la 
Cámara de 16 de Diciembre de 1741 :

Vista la demanda que en tal estado de co
sas, y por haberse creado los Tribunales con- 
tencioso-adm inistrativos, presentó el A yunta
miento de Berrocal en 24 de Febrero de 1848 
ante el Consejo provincial de Huelva, en que 
solicita se declare que el pueblo de Paterna 
carece de derecho para incluir en los repar
timientos de sus contribuciones á los vecinos 
de Berrocal ni otro pueblo alguno por las tier
ras que labran ó ganados que crian en el cam
po y sierra de Tejada, mediante no ser este 
término de Paterna; y que por el contrario, al 
pueblo de Berrocal corresponde incluir en sus 
repartimientos cuanto por labores ó cria de 
ganados ú otro cualquier concepto deba cau
sarlas en dicho campo y sierra por hallarse 
comprendido en su térm ino:

Visto el escrito de contestación presentado 
en 2 de Agosto de 1848 por el Ayuntamiento 
de P a te rn a , en que pide se desestime la de
manda de Berrocal, imponiéndole perpétuo si
lencio, las costas y los apercibimientos que 
correspondan:

Vistos los escritos de réplica y contrarépli
ca respectivamente presentados por las partes-

Vistas las pruebas practicadas en prim era 
instancia por cada uno de los litigantes:

Vista la sentencia dictada en 22 de Junio 
de 1850 por el Consejo provincial de Iluelva 
en que absolvió á la villa de Paterna de la de
manda intentada por la de Berrocal, á quien 
se impone perpétuo silencio, sin hacerse expre
sa condenación de costas, se condenó á Ber
rocal á reintegrar á Paterna en la mitad de 
las ocasionadas en la comisión conferida á Don 
Juan Nepomuceno Cabrera , se declaró que la 
línea divisoria de los términos jurisdicciona
les de ambos pueblos sea y se entienda la de
signada por la mojonera que en el año de 1708 
practicó D. Juan Antonio de Zárate y Urbina 
y que por lo tanto no corresponde á Berrocal 
el ejercicio de la jurisdicción, ni menos el de
recho de imponer contribuciones en la parte

del campo y sierra de Tejada que no se halle 
comprendido dentro de las dos leguas y 30 fa
negas de tierra que se le señalaron por la eje
cutoria de 1741 , y se mandó que esta senten
cia se llevara á ejecución desde luego:

Visto el escrito de agravios que, á conse
cuencia de la apelación interpuesta y admitida 
ante el inferior, presentó ante el Consejo Real 
el Ayuntamiento de Berrocal en 12 de Marzo 
de 1851 , solicitando se declare nula la senten
cia del Consejo provincial; y que el conoci
miento y resolución de la cuestión promovida 
en este pleito corresponde exclusivamente al 
Gobernador de la provincia de Huelva como 
Autoridad adm inistrativo-económ ica , ante 
quien las partes acuden á usar del derecho 
que vieren convenirles:

Visto el escrito y poder presentados en 8 
de Marzo de 1851 ante, el mismo Consejo por 
el licenciado D. José Espinosa , en que pide se 
le tenga por parte á nombre del A yuntam ien
to de Paterna, á cuya solicitud se accedió por 
auto de la sección de lo contencioso de 11 del 
referido mes y año:

Visto el escrito presentado por el apelante 
en 9 de Setiembre, en el cual, y por no ha
ber contestado el apelado á la demanda de 
agravios, le acusa la rebeldía con arreglo á 
los artículos 89, 101 y 258 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, y se le hubo por 
acusada para los efectos del art. 255 del pro
pio reglamento:

Vistos los párrafos 1? y 6.°, art. 8? de la 
ley de 2 de Abril de 1845 sobre organización 
y atribuciones de los Consejos provinciales, en 
que se dispone que actuarán como Tribunales, 
y oirán y fallarán cuando pasen á ser conten
ciosas las cuestiones relativas al uso y dis
tribución de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales, y al deslinde de los 
términos correspondientes á pueblos y Ayun
tamientos, cuando estas cuestiones procedan 
de una disposición adm inistrativa :

Vista la disposición tercera de la Real ó r- 
den de 17 de Mayo de 1838, dirigida á los Je- 
les políticos, según la cual debe mantenerse 
la posesión de los pastos comunes á dos ó mas 
pueblos, reservando, al que entre ellos preten
da pertenecerle el usufructo privativo , su de
recho para que use de él en juicio de propie
dad ante el Tribunal competente:

Considerando que el señalamiento de lími
tes de los pueblos es una cuestión de orden pú
blico, y que por lo mismo corresponde exclu
sivamente al Gobierno determ inar acerca de 
ella lo que crea mas conveniente:



C onsiderando que una vez dictada esta r e 
solución, corresponde á los Consejos p ro v in c ia 
les, y al Real en su  caso , según lo d ispuesto  
en  los p árra fos  citados de la ley de 2 de A bril 
de 1845, el conocim iento de las reclam aciones 
q u e , alegando derechos, en tab len  los pueblos 
co n tra  los actos de las A utoridades adm in is
tra tiv a s  relativos á lím ites m u n icipa les:

Considerando que los de Berrocal quedaron  
defin itivam ente señalados en  la ejecu toria  de 
la Cám ara de 16 de D iciem bre de 1741, po r 
la que se decidió que los térm inos propios de 
Berrocal debían c-ntendorse de des leguas y 30 
fanegas de t ie r ra ,  y que se llevara  á efecto el 
am ojonam ien to , según lo hizo D. Ju a n  A nto
nio de Z árate  y U rb ina  en  1708:

Considerando que m ien tras  el G obierno 
suprem o no varíe  por razones de conven ien 
cia pública  lo decidido por la c itada e jecu to 
r ia , Berrocal no tiene derecho á m as térm ino  
que el que en ella se le se ñ a ló :

C onsiderando que igualm ente  se m andó en 
la citada ejecutoria que se conservara en todos 
los terrenos la m ancom unidad  de pasto s , se
g ú n  de an tiguo  ven ia  d isfru tándose , y que 
esto m ism o se halla  p revenido  por la ejecu to
r ia  de la A udiencia  de Sevilla de 18 de Se
tie m b re  de 1829 , y por la Real o rden de 17 
de Mayo de 1838:

Considerando que los T ribu n ales  con ten- 
c io so -adm in is tra tiv o s son incom petentes para  
reso lver las cuestiones re la tivas á la p ro p ie
d ad  de los te rren o s litig io sos, cualesquiera 
q u e  sean los térm inos m unicipales en  q u e .se  
ha llen  co m p re n d id o s ;

Oido el Consejo Real, en  ses ioné  que a s is 
tie ron  D. Francisco M artínez de la Rosa, P re 
sid en te  ; D. Felipe M ontes, el M arqués de V alí- 
g o m e ra , D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
M aría P erez , D. Francisco W a rle ta , D. Manuel 
G arcía G allardo, D. A ntonio de los Rios Rosas, 
D. Ju a n  Felipe M artínez A lm agro , D. M anuel 
de S o ria , D. José V elluti, D. A ntonio López de 
C órdoba, D. Florencio Rodríguez Vaam onde, 
el M arqués de Som eruelos, D. Miguel Puche y 
B a u t is ta , D. Pedro  María Fernandez V illaver- 
de , D. Diego M artínez de la Rosa, D. Antonio 
D ora l, el Conde de R om era, D. M anuel de 
S ie rra  y  Moya, D. Antonio Caballero, y D. F e r
m ín  A r te ta ;

Vengo en  d ec larar que, salvas las facu lta
des legales del G obierno, el pueblo de B erro
cal no tiene derecho á e x ten d e r sus lím ites 
m unicipa les m as allá de las dos leguas y 30 
fanegas de t ie rra  que se le señalaron  en  la 
e jecutoria de 1741, debiendo p ra c tic a rse , en 
cum plim ien to  de lo en ella resuelto , el am ojo
nam ien to  en  los térm inos que lo hizo en 1708 
D. Ju an  Antonio de Z árate  y U rb ina ; en  m an 
d a r  que con tinúe  la m ancom unidad  de pastos, 
seg ú n  desde an tig u o  viene observándose, r e 
servándose su derecho á cualqu iera  de 1 os p u e 
blos com uneros que se creyeren  con títu los á 
la  exclusive de aprovecham ientos p a ra  que 
use de ellos en  ju icio  de p rop iedad  an te  los 
T ribunales  civiles o rd in ario s , an te  los cuales 
tam b ién  d eb erán  ded u cir los in teresados, si 
c rey eren  conven irle , sus acciones sobre el do
m in io  de los terrenos litig iosos, y en confir
m ar la sen tenc ia  del Consejo p rov incia l de 
Huelva en cuan to  fuere conform e con esta  Mi 
R eal reso luc ión , y en revocarla en lo que fue
re  con traria .

Dado en A ran  juez  á diez y seis de Jun io  
de  m il ochocientos cincuen ta y d o s .= E s tá  r u 
bricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de la 
G obernacion-M anuel B ertrán  de Lis.

Pub licac ion .= L eido  y publicado el an te rio r 
Real decreto  por mí el S ecretario  general del 
Consejo R eal, hallándose celebrando audiencia 
púb lica  el Consejo p le n o , acordó que se tenga 
como resolución final en la in stancia  y autos 
á que se refiere , que se una á los m ism os, se 
notifique á las p a rte s  por cédula de u g ie r , y 
se in se rte  en  la G aceta , de que certifico.

M adrid 1? de Julio  de 1852. =  José de Po
sada H errera.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
C onstitución de la M onarquía española Reina 
de las E spañas :

A todos los que las p resen tes v ieren  y en 
ten d ie re n , y á qu ienes toca su  observancia y 
cum plim ien to , sabed que hem os venido en de
c re ta r  lo s ig u ien te :

E n  el pleito que en p rim era  instanc ia  y 
p o r v ia  de recurso  pende an te  el Consejo Real 
e n tre  p a r te s , de la una D. B ernard ino  L la n - 
d e ra ll , C ontador cesante de la A duana del 
G rao de V alencia, re c u rre n te , y de la o tra  Mi 
Fiscal en  rep resen tación  de la A dm inistración  
g enera l del E stad o , sobre revocación ó confir
m ación de la R eal o rden de 30 de A bril de 
1851, por la que se redu jo  á 3500 rs. anuales 
el h ab e r de 7000 rs. que an terio rm en te  se h a 
b ía  declarado  corresponder á dicho L lan- 
d e ra ll como cesante:

V isto .= Visto el exped ien te  de la nueva 
clasificación de D. B ernard ino  L landeraíl, he
cha por la Ju n ta  de clases pasivas, del que 
re su lta  que en su concepto no pueden ab o n ar
se á este in teresado  los 8 años, 4 meses y 20 
d ias que  sirv ió  sin  Real nom bram iento  , y que 
en  su  consecuencia debe reducirse  su  haber á 
3500 rs . anuales, cu a rta  p a rte  de los 14,000 que 
disfru tó  como m ayor sueldo:

Visto el d ic tám en  de la Dirección general 
de lo contencioso del M inisterio de Hacienda, 
aprobado po r Real o rden  de 30 de A bril de 
1851 , en  que propone;

1.° Que se confirm e la decisión de la Ju n ta
de clases pasivas, declarando á este in te re sa 
do con derecho á solo el haber de 3500 reales 
anuales, cuarta  p a rte  de los 14000 que d is fru 
tó en ejercicio.

2.® Que esta resolución tenga efecto desde 
que se exp ida la correspondiente Real orden*

Y 3.° Que se com unique á las oficinas á 
que corresponda para  los efectos consiguien
tes, y al in teresado  p a ra  su  conocim iento, con 
las prevenciones oportunas:

Vista la dem anda p resen tada  por D. Ber
nard ino  L landeraíl an te  el Consejo R e a l, en 
que so lic itase  reform e aquella resolución, p o r
que los destinos en que prestó  los servicios 
que le rebaja  la Ju n ta  eran  de reg lam ento , y  
fueron conferidos por A utoridades com peten
tem en te  facultadas para  ello:

Vista la contestación de Mi F iscal, en que 
se opone á la an te rio r solicitud por no cons
ta r  en  los nom bram ientos de L landeraíl que 
los destinos de que se tra ta  fueran  de p lan ta  
en  sus respectivas oficinas, como se ha e s ta 
blecido que es necesario p ara  el abono que se 
p re tende en v arias  resoluciones explicaíorias 
de la ley de p resupuestos de 26 de Mayo 
de 1835:

Vistos los docum entos y dem ás an teceden
tes unidos á los autos, de los que r e s u l ta :

1.° Que en 9 de Marzo de 1821 fué nom 
brado L landeraíl Oficial m eritorio  de la C on
tad u ría  de la A duana de Laredo por la D irec
ción general de Hacienda pública.

2.° Que habiendo cesado en 1? de Setiem 
bre de 1823 , dia en que capituló la p laza de 
S antoña, por haberse re tirado  con las A u to ri
dades del Gobierno co n stitu c io n a l, fué nom 
brado en  21 de Agosto de 1824 por el G ober
nador Subdelegado de R entas de S an tan d er 
m eritorio  in terino  de la C ontaduría  de Laredo, 
Ín te rin  el Gobierno determ inaba o tra  cosa, de 
cuyo destino  tomó posesión el dia 24 del m is
mo mes.

3.° Que en 23 de E nero  de 1827 se hizo 
cargo de la D epositaría de R entas de Laredo, 
que le confirió in te rin am en te  el propio S u b d e
legado, y la sirvió  hasta  fin de S e tiem bre  en 
que hizo en trega  de ella al propietario  y vol
vió á su  plaza de m eritorio .

4.° Que en 14 de Febrero  de 1828 fué tra s 
ladado por el In ten den te  á igual puesto en la 
A dm inistración  de R entas un idas de la p ro
v incia.

5.° Que en  29 de A bril del m ism o año fué 
ascendido por el In ten den te  á escrib ien te  in 
terino  de la A dm in istración  de R entas de L a
redo con la dotación de 1800 rs. a n u a le s , en  
cuyo destino  fué confirm ado á consecuencia 
del reg lam ento  aprobado de Real orden en 17 
de D iciem bre de 1829.

6.° Y que por Real orden de 14 de D iciem 
b re  de 1830 fué nom brado Oficial tercero  de 
la C on taduría  de R entas de S a n ta n d e r:

V ista la Real orden de 25 de Mayo de 1815, 
por la cual se resolvió por reg la general que 
se ad m itie ran  dos m erito rios sin  sueldo en 
las oficinas de prov incia , y uno en  las de p a r
tid o , en atención  á h ab er variado  las c ircu n s
tancias por las que se exp id ieron  las Reales 
ó rdenes de 20 de Mayo de 1789 y 12 de Mayo 
de 1802, re la tivas á no ad m itir  agregados ni 
en tre ten idos en las oficinas de R e n ta s :

Vista la o rden  de las Cortes de 12 de A bril 
de 1813, por la cual, y en su a r t . 4? se facu l
ta á la Dirección genera l de Hacienda pública  
p ara  proveer los em pleos m e n o re s , y propo
n er los m ayores bajo las reg las que se le p re s
c r ib ir ían  en u n  reglam ento  p a rtic u la r  :

Vista la Real o rden  de 22 de O ctubre 
de 1820, publicada en la Gaceta de 17 de No
v iem bre del mismo año , por la cual se p re
viene que los destinos m ayores p a ra  que debe 
p roponer d icha Dirección sean hasta  el empleo 
de In ten den te  e x c lu s iv e ; y los m enores cuyo 
nom bram iento  le com petía, se en ten d ie ran  h as
ta A dm inistraciones s u e lta s :

Visto el decreto de las Cortes de 2 de No
v iem bre del m ism o año , en  cuyo a rt. 2? se 
confirm a tác itam en te  la facu ltad  que p ara  
n o m b rar y proponer empleos de H acienda d a 
ba á la Dirección general el de 12 de A bril 
de 1823:

Vista la orden de la Regencia del Reino 
de 28 de Junio de 1823, que faculta á los In 
ten den tes  y Subdelegados de R entas de las 
p rov incias p ara  n o m b rar em pleados interinos, 
de cuya facultad  les p rivó  la Real orden de 21 
de S e tiem bre de 1824:

Visto el a rt. 9? del Real decreto de 7 de Fe
b rero  de 1827, por el cual se determ ina que 
adem ás de las cuatro  clases de em pleados de 
H acienda pública que quedaban  expresados 
en los artícu los a n te r io re s , h u b iera  o tra t i tu 
lada de s u b a lte rn o s , en la que se com prende
rán  los escrib ientes y m eritorios , y todos los 
que con d iferentes denom inaciones solo p res
ta n  u n  servicio m a te r ia l :

Visto el a rt. 13 del Real decreto  de 3 de 
A bril de 1828, por el cual se p rev iene que en 
la regulación del tiempo de servicio se com
prenda el que los em pleados hayan  servido 
en clase de m eritorios, au n q u e  sea sin  sueldo, 
siem pre que hayan  sido adm itidos con Real 
aprobación y en plaza de reg lam ento :

Vistas las disposiciones generales sobre cla
ses pasivas, insertas  en la ley de presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835:

V ista la Real o rden de 10 de Junio  de 
1836, en que se previene que hasta  que por el 
Real decreto de 7 de Febrero de 1827 fueron 
clasificados los em pleados de H acienda, se

consideren como hechos por el Rey los nom 
bram ientos de em pleados de reglam ento de 
aquellos estab lec im ien to s, cuyos Jefes hubie
ra n  obtenido la com petente facultad para nom
b ra rlo s :

V ista la Real o rden de 28 de A bril de 
1837, en que se prev iene se cuente por en te 
ro el tiem po de cesantía desde la reacción de 
1823 hasta  que los interesados hubiesen ten i
do colocación por el Gobierno absoluto:

V ista en el expediente  la Real o rden de 14 
de E nero de 1846 , por la cual se resolvió que 
se abonase á L landeraíl en su  clasificación el 
tiem po que desde 12 de Marzo de 1821 sirvió  
la plaza de Oficial m eritorio  de la C ontaduría 
de la A duana de Laredo por nom bram iento  
de la Dirección general del ra m o , m ediante á 
lo dispuesto en la Real o rden  de 10 de Junio  
de 1836 an tes c itad a :

Considerando que el destino de Oficial m e
ritorio  de la A duana de Laredo de que Don 
B ernardino L landeraíl quedó cesante á conse
cuencia de los sucesos ele 1823, era  de reg la 
m ento , y fué conferido por A utoridad  com pe
ten tem en te  facultada para  ello, teniendo por 
lo tan to  derecho ai abono de este tiem po, y 
adem ás á cua lqu ier otro que en  v ir tu d  de 
esta declaración le corresponda con arreglo á 
las leyes y resoluciones c itadas en la m ateria;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tie ron  D. Francisco  M artínez de la Rosa, P re 
siden te ; D. Felipe M ontes, D. Pedro Sáinz de 
A ndino , el M arqués de V allgo rnera , D. Do
mingo R uiz de la Vega, D. José María Perez, 
D. Francisco  W arle ta , D. Roque G uruceta, 
D. M anuel de S o ria , D. José V ellu ti, D. Flo
rencio Rodríguez V aam o nd e , el M arques de 
Som eruelos, D. Miguel Puche y B au tista , Don 
Pedro María F ernandez V illaverde , D. Jav ie r 
de Q u in to , D. Diego M artínez de la Rosa, Don 
José del Castillo y A y en sa , D. S a tu rn ino  Cal
derón C ollantes, D. Antonio D oral, el Conde 
de R om era, D. M anuel de S ierra  y M oya, Don 
A ntonio C aballero , y D. Ferm ín  A rte ta ,

Vengo en  m andar que en la clasificación 
de D. B ernard ino  L landeraíl se le abone el 
tiem po que sirvió  la plaza de Oficial m eritorio  
de la A duana de L a re d o , y que vuelva el ex 
pediente á la Ju n ta  de clases pasivas, para  que 
con arreglo  á esta base reform e la clasifica
ción de este in te resado , revocando la Real o r
den  de 30 de A bril de 1851 en cuan to  sea 
co n traria  á esta resolución.

Dado en  A ranjuez á diez y seis de Junio  
de mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru 
bricado de la Real m a n o .= E l  M inistro de la 
G obernacion-M anuel B e rtrán  de Lis.

P u b licac ión .= L e ido  y  publicado el an te 
rio r Real decreto por m í el Secretario  general 
del Consejo R e a l , hallándose celebrando a u 
diencia pública el Consejo p leno , acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia  
y au tos á que se refiere , que se u n a  á los 
m ism os, se inserte  en la Gaceta , y se notifi
que á las p artes  por cédula de u g ie r , de que 
certifico.

M adrid 1? de Julio de 1852. =  José de Po
sada H errera.

3.ª sección.— A N U N C IO S .

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

En cum plim ien to  de lo m andado por S. M# 
(Q. D, G.) en  Real orden de 3 del corrien te, 
pa ra  que por esta Real Academ ia se publique 
el edicto convocatorio de las oposiciones que 
han  de celebrarse an te  la m ism a con el objeto 
de en v ia r á Ita lia  tres p ensionados, uno por 
la p in tu r a , otro por la e sc u ltu ra , y otro por 
la a rq u i te c tu ra , con la asignación anual de 
doce m il reales cada uno , se convoca á los 
que deseen op tar á estas plazas bajo las bases 
s ig u ien te s ;

1 .a Los opositores han  de ser precisam en
te españoles ó na tura lizados en E spaña , y no 
han de p asa r de la edad de 30 años, para  lo 
cual deberán  p re sen ta r las p a rtid as  de b a u 
tism o leg a lizadas , y asim ism o las correspon
d ientes solicitudes, con relación de sus e s tu 
dios y c a r r e ra ,  acom pañando, si lo tuv ieren  
por convenien te , las de las obras que h u b ie 
ren  ejecutado en  las Academ ias ó fuera de 
ellas.

2.a Las oposiciones para  las pensiones de 
p in tu ra  y escu ltu ra  se com ponen de dos e jer
cicios ,* uno de tanteo  y otro definitivo.

3.a Los actos p a ra  los ejercicios de oposi
ción se rán  los sigu ien tes :

POR LA PINTURA.

Ejercicios de tanteo p ara  e n tra r  en opo
sición.

P rueba 1.a E jecu tar un  boceto ó croquis 
sobre el asun to  que se diere, tom ado de la h is
toria an tig u a , de la Biblia ó de la Mitología, 
en una  tela de 12 pu lgadas sobre 16 en el 
espacio de u n  dia n a tu ra l, es dec ir, 12 horas.

2.a P in tar al óleo una figura desnuda por 
el modelo vivo sobre una tela de 28 pulgadas 
sobre 36 en el espacio de ocho dias á cuatro  
horas cada uno, ó sean 32 horas.

Ejercicio definitivo p a ra  la oposicío?i.
A probados los ejercicios de tanteo, se p ro 

cederá á e jecu tar la obra para  la oposición, la 
cual consistirá  en la ejecución de u n  cuadro

de h isto ria  del tam año que tiene adoptado la 
Academ ia sobre un  asunto  dado por la mism a, 
ateniéndose al croquis, que ejecu tará  el oposi
to r en el térm ino de doce horas , del que sa
cará un calco que conservará el m ism o, q u e 
dando aquel depositado y sellado, hasta  que, 
concluido dicho c u a d ro , se saque p ara  colo
carse ju n to  á é l, cuando se verifique la expo
sición del. concurso.

POR LA ESCULTURA.

Ejercicios de p rueba ó tanteo.
P rueba 1? E jecu tar un  bajo relieve de h is

toria sagrada ó profana, cuyas dim ensiones no 
pasen de 16 pu lgadas por 12 , debiendo v e r i
ficarse esta obra en  un  dia n a tu ra l.

2? Modelar una A cadem ia por el natu ral 
sobre u n  plano de tres pies de a ltu ra  y de a l
to relieve en el térm ino  de 32 horas, re p a r t i
das en ocho dias.

Ejercicio definitivo p a ra  la oposición.
Modelar u n  grupo aislado de tres  piés de 

a ltu ra  sobre un asun to  que sacará á suerte  la 
Academia.

Disposiciones generales p a ra  los de p in tura  
y escultura.

1.a Los opositores cuyos ejercicios de ta n 
teo no fueren aprobados, se entienden ex c lu i
dos de los definitivos.

2! Las obras prescritas para estos últim os 
se han  de e jecu tar en el espacio de tres m e
ses , pudiendo tra b a ja r  todos los d ia s , excep
to los domingos y fiestas de preceptos.

3.a Todas las de oposición han de hacerse 
den tro  de la Academ ia en aposentos sep ara 
dos , y con una total incom unicación.

POR LA ARQUITECTURA.

Gomo el objeto de esta oposición no tanto  
sea el p robar la a p titu d  de los asp iran te s , la 
cual debe considerarse como positiva en el 
mismo hecho de haber m erecido aprobación en 
todos los años de la c a rre ra , cuanto  el ju z g a r 
el m érito  relativo de los con cu rren tes , y des
c u b rir  cuál es el mas sobresaliente en la p a r
te a r tís tica , que es la que han  de perfeccio
n ar estudiando los grandes m onum entos de las 
épocas pasadas, los ejercicios deben ser m uy 
breves, y d irig irse  especialm ente á com probar 
sus conocim ientos en aquella p a rte : con a r
reglo á estas bases se observarán  en dicha 
oposición las reglas sigu ien tes:

1.a T endrán  ópeion á en tra r  en el concurso 
p a ra  obtener la referida pensión en el e x tra n -  
gero todos los alum nos de la escuela especial 
de a rq u itec tu ra  que hayan  obtenido su  apro
bación en el ú ltim o año de la ca rre ra  y sean 
españoles.

2? Los ejercicios consistirán  en las tres 
pruebas sigu ien tes:

P rim era. D ibujar y lav ar u n  trozo de a r 
qu itec tu ra , copiado del yeso ó de apun tes que 
se les en treg a rán  en  el momento de e n tra r  al 
ejercicio.

Segunda. D ibujar de invención el adorno 
de decoración de a rq u itec tu ra  que se les in d i
cará por escrito.

Tercera. P royectar el pensam iento  de u n  
edificio en p la n ta , fachada y corte , para  lo 
cu a l, puestas en una u rn a  bolas num eradas

3ue correspondan á otros tan tos p rogram as de 
iferentes clases de edificios, sacará á la suer
te uno de los concurren tes el que hayan  de 

hacer tod o s, y los opositores sacarán  tam bién  
un calco del pensam iento para que por él m is
mo puedan  e jecu tar el ejercicio.

3.a E jecutada la tercera  p ru e b a , y ai dia 
s igu ien te , traza rán  sus detalles de construc
ción, m arcando sus resistencias, estudiando 
alguna p a rte  de decoración y la explicación 
facu ltativa del proyecto.

4a Cada una de estas p ruebas se e jecu tará  
en el espacio de 15 horas y con el in tervalo  de 
dos áias de una á o tra , menos la tercera , que 
constando de dos ejercicios, se hará  en dos dias 
seg u id o s, in v in ie n d o  en cada uno las 15 horas.

5.a Los ejercicios serán  los m ismos para  
todos los op osito res , .y se e jecu tarán  por to
dos ellos á la vez en aposentos separados, sien
do vigilados constan tem ente, aunque sin co
m unicarse  con ellos, por los Sres. Académicos 
que el Excmo. Sr. Presidente se s irv a  nom 
b ra r  para  este objeto.

6a Los trabajos ejecutados por los oposito
res en cada uno de los ejercicios se m arcarán  
con u n  lema igual á otro que se pondrá  por 
cada uno sobre un  pliego cerrado, que conten
d rá  den tro  el nom bre del interesado.

7.* Concluidos los ejercicios, los Sres. A ca
démicos que se hallen  vigilando recogerán los 
pliegos y planos que les en treguen  los oposi
to res , conservándolos encerrados bajo llave 
hasta  el dia s ig u ien te , en el cual deberá cele
b rarse  precisam ente la ju n ta  para  la ad ju d i
cación del prem io.

Disposiciones generales.
Todos los individuos que qu ieran  hacer 

oposición á las referidas p lazas, p resen tarán  
sus solicitudes docum entadas debidam ente en 
esta secretaría general de m i cargo dentro  
del térm ino de un  m es, contado desde el dia 
en que se publique este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , debiendo estar dispuestos á p e r -



sonarse en las salas de la Academia en el dia 
y hora que la misma determ ine.

Madrid 7 de Julio de 4852.— El Secretario 
g en era l, Marcial Antonio López.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,
Los asientos del parte  de la Granja se des- 

pachan en esta Administración todos los dias, 
desde las cuatro de la tarde hasta media hora 
antes de salir la expedición, ai precio de 160 
reales cada uno.

Lo que se avisa al público para  su  cono
cimiento.

Madrid 8 de Julio de 4852 .= M ariano  Her
rero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
En v irtu d  de lo resuelto por el E xcelentí

simo Sr. Director general de Obras públicas, 
se saca á pública subasta la construcción de 
un  puente de m anipostería de ladrillo sobre el 
rio G uadiam ar, y el trozo de carrete ra  conti
guo hasta Sanlucar la Mayor en la carretera 
general de Sevilla á Iluelva , cuyo total im por
te según presupuesto asciende a reales vellón

El p uen te .. 499,955..24 i fiofi 9(v) <>,.El trozo—  436,945 J
la que se verificará el dia 30 de Julio á las 
doce de la m añana en este Gobierno de pro
vincia, con asistencia del Ingeniero inspector 
de dicha obra y el escribano público, bajo los 
planos, m em oria, presupuesto y condicioues 
facultativas y económicas que estarán  de ma
nifiesto en la Secretaría de este Gobierno, para 
que puedan enterarse los qne gusten tom ar 
parte  en la licitación. La subasta , que ha de 
g ira r sobre el im porte del presupuesto de las 
obras, se verificará por pliegos cerrados con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 4?, 5?, 
6? y 7? de la instrucción de 19 de Marzo ú lti
mo, y con sujeción al modelo que á continua
ción se ex p resa , advirtiendo que la garantía 
para tomar parte en la licitación será de 5 por 
4 00 del presupuesto de las obras, que consig
nará en la depositaría de este Gobierno.

Prevenciones para  el remate .
1.a P rincip iará el acto con la lectura délos 

documentos que dan derecho á lic itar, pudien- 
do los interesados m anifestar las dudas que se 
les ofrezcan , sobre las cuales se les darán  las 
explicaciones necesarias antes de abrirse  la 
subasta.

2.a Acto continuo se leerá el anuucio , sus 
prevenciones, el Real decreto de 27 de Febre
ro último, é instrucción de 49 de Marzo próxi
mo pasado; las condiciones generales, las eco
nómicas y facultativas, bajo las cuales han de 
verificarse las obras.

3.a Seguidam ente se procederá á la aper
tu ra  de los pliegos, los cuales se leerán en 
voz alta é inteligible. Los concurrentes podrán 
enterarse de las proposiciones leidas; v si al
guno pidiese la repetición de la cantidad que 
cada uno ofrezca, se ejecutará en el acto.

4.a Leídos que sean todos los pliegos, se 
declarará adjudicada la subasta á favor del 
mas beneficioso postor, reteniendo el depósito 
que hubiese verificado para que constituya la 
fianza correspondiente. En el caso que resul
tasen dos proposiciones iguales, se procederá 
como se previene en la instrucción citada de 49 
de Marzo.

5a Los demás licitadores que hubiesen to
mado parte en la subasta , podrán re tira r la 
garantía presentada luego que haya term ina
do el remate.

6.a Del acto del rem ate se dará cuenta á la 
superioridad con testimonio autorizado del 
escribano que in tervenga; y aquel no ten 
drá validez ni efecto alguno hasta tanto que 
hubiese recaído la aprobación del Gobierno 
de S. M.

Modelo que se cita .
D. F. de F ., vecino d e ................... , se obliga

á constru ir un puente de mampostería de la
drillo sobre el rio de Guadiamar, y el trozo d8 
carretera  contiguo hasta Sanlucar la Mayor 
por la cantidad d e ...................., sujetándose e n 
teram ente á lo que prescriben los planos me
m oria, pliego de condiciones generales econó
micas y facultativas que deben regir para la 
ejecución.

Fecha y firma.
Sevilla 28 de Junio de 4852 .= E l Goberna

dor de la p rov incia , Francisco Iribarren .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Francisco del Busto, caballero de la Real 

y  distinguida Orden española de Carlos III, 
Gobernador y Subdelegado de Rentas de esta ciudad y su provincia.

Se hace saber al público que la doble su 
basta vitalicia de la escribanía num eraria va
cante en Fuentenebro y Torregalindo tendrá 
lug ar en los estrados de este Gobierno, y juz 
gado de prim era instancia de A randa de Due
ro , á las doce del dia quinto posterior ó si
guiente á los 30 en que se hubiese anunciado 
el rem ate en la Gaceta de M adrid, bajo las 
condiciones de que no se adm itirá postura 
menos de los tres mil cien reales en que se 
halla tasado dicho oficio por los peritos; que

el rem ate no tendrá efecto ínterin  no merezca 
la aprobación superior; que el rem atante y 
demás licitadores que quieran  tener opcion á 
la escribanía afianzarán el pago de la tercera 
parte de la ean tidadque hayan ofrecido, á las 
24 horas siguientes al rem ate; que á los 30 
dias de comunicado el nom bram iento para su 
desempeño verificará el pago en la tesorería 
de R entas de la provincia en dinero efectivo, 
y no en papel moneda; que no podrá ejercer 
dicho oficio otro sugeto mas que el mismo re
m atante , á menos que lo verificase á calidad 
de ceder, que hará dentro de 24 horas des
pués de concluido el acto; que los licitadores 
que hubieren  afianzado la tercera parte  del re
m ate tendrán  que justificar en  el térm ino de 
20 d ias, contados desde la c itac ión , su  apti
tud  moral y científica an te  la sala de gobier
no de esta Audiencia te rrito ria l, y  que así 
bien los gastos que se originen en el expedien
te de subasta han de ser de cuenta del rem a
tante.

Dado en Burgos á 30 de Junio de 4 8 5 2 .=  
Francisco del B usto .= P or m andado de S. S., 
José María iNieto.

D. Francisco del Busto, caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Gárlos III, 
Gobernador y Subdelegado de Rentas de esta 
ciudad y su provincia.

Se hace saber al público que la doble su
basta vitalicia de la escribanía num eraria  va
cante en S o tilio , propia del Estado, tendrá  
lugar en los estrados de este Gobierno de pro
vincia , y juzgado de prim era instancia de 
A randa de Duero, á las doce del dia quinto 
posterior ó siguiente á los 30 del en que se 
hubiere anunciado en la Gaceta de Madrid, ba
jo las condiciones de que no se adm itirá  pos
tu ra  que no cubra la cantidad de 4000 rs. en 
que se halla tasado dicho oficio; que el rem ate 
no tendrá efecto ín terin  no merezca la apro
bación superior; que el rem atante y demás li
citadores que quieran tener opcion á la escri
banía afianzarán la tercera parte de la can ti
dad que hubieren ofrecido á las veinte y cua
tro  horas siguientes al rem ate; que á los 30 
dias de comunicado el nom bram iento para su 
desem peño, ha de verificar el pago en la te
sorería de Rentas de esta provincia en dinero 
efectivo, y no en papel m oneda; que no podrá 
ejercer dicho oficio otro sugeto mas que el 
mismo rem atante, á menos que lo hiciese á ca
lidad de ceder, que h ará  dentro  de veinte y 
cuatro horas después de concluida la subasta"; 
que después de haberse term inado el remate, 
los licitadores que hayan afianzado la tercera 
parte  de su im porte tendrán  que justificar en 
el térm ino de 20 d ias, contados desde la cita
ción, su ap titud  moral y científica ante la sa
la de gobierno de esta Audiencia territo ria l; y 
finalm ente, que serán  de cuenta del mismo 
rem atante ios gastos originados en el expe
diente de subasta.

Dado en Burgos Junio 30 de 4 8 5 2 .= F ra n -  
cisco del Busto. = P o r  mandado de S. S ., José 
María Nieto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
D. Manuel Gano M anrique, Gobernador y 

Subdelegado de Rentas de esta provincia &c.
Por consecuencia de lo que se ordena por 

el limo. Sr. Regente de la Audiencia del te r
ritorio en su oficio de 21 de este m es, y con 
arreglo al Real decreto de 7 de Mayo del cor
rien te  año, se saca á pública subasta en ven
ta vitalicia una escribanía vacante en el pue
blo de G rábalos, partido  judicial de Cervera 
del Rio A lham a, la cual tendrá efecto sim ultá
neam ente en los estrados de este T ribunal y 
en los de dicho juzgado á las doce de la m a
ñana del dia quinto posterior á los 30 que se 
haya hecho la publicación en la Gaceta , bajo 
las condiciones siguientes:

4.a No se adm itirá postura inferior á la ta sación de 2500 rs.
2* No tendrá efecto la adjudicación de la 

expresada escribanía hasta que recaiga Real nombramiento.
3? Los licitadores que qu ieran  tener opcion 

á este nom bram iento, afianzarán todos el pago 
de la tercera parte  del precio que hayan ofre
cido, á satisfacción deí Juez ó del Gobierno 
en las prim eras 24 horas siguientes á la cele
bración del rem ate: los que no presten esta 
fianza, no adquieren derecho alguno al oficio.

4.a A los 30 dias de comunicado el nom
bram iento, hará el interesado pago total del 
precio del rem ate en las oficinas de la Hacienda pública.

5.a El prim er rem atan te, y los que por su 
lalta hayan am parado el rem ate después son 
responsables por su orden á hacer efectiva 
con el valor de las fianzas y con sus bienes 
p rop ios, la diferencia que resulte en perjuicio 
de la Hacienda en tre  la cantidad en que de
finitivam ente se adjudique el oficio y de la en 
que^se adjudicó en el p rim er remate.

6? El pago del precio se verificará en d i
nero metálico, con exclusión de todo crédito ó 
papel, cualquiera que sea su naturaleza origen y procedencia.

7.a Será de cuenta de los rem atantes el 
pago de Jos derechos del expediente mencionado en el acto del remate.

Lo que se hace notorio para conocimiento de los licitadores.
Dado en Logroño á 26 de Junio de 4 8 5 2 .=

P. S ., José V a l.= P o r mandado deS . S. Matías 
Saenz.

1). Manuel Gano M anrique, Gobernador y 
Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Por el p resen te , y con arreglo al Real d e 
creto de 7 de Mayo ú ltim o , se saca á pública 
subasta en venta vitalicia una escribanía v a 
cante en la ciudad de A rnedo, la cual tendrá  
efecto sim ultáneam ente en los estrados de este 
T ribunal y en los del juzgado de prim era ins
tancia de la misma ciudad á las doce de la m a
ñana del dia quinto posterior á los 30 que se 
haya hecho la publicación en la Gaceta, bajo 
las condiciones siguientes;

4* No se adm itirá  postura inferior á la ta 
sación practicada de 42,000 rs. vn.

2a No tendrá  efecto la adjudicación de la 
expresada escribanía hasta  que recaiga Real 
nom bram iento.

3? Los licitadores que qu ieran  tener op
cion á este nom bram iento, afianzarán todos el 
pago de la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido, á satisfacción del Juez ó del Gobier
no en las prim eras 21 horas siguientes á la 
celebración del rem ate: los que no presten esta 
fianza-no adquieren  derecho alguno al oficio.

4a A los 30 dias de comunicado el nom
bram iento, hará  el interesado pago total del 
precio del rem ate en las oficinas de Hacienda 
pública.

5.a El p rim er rem atante, y los que por su 
falta hayan am parado el rem ate después, son 
responsables por su orden á hacer efectiva, 
con el valor ae las fianzas y con sus bienes 
propios, la diferencia que resulte en perjuicio 
de la Hacienda en tre  la can tidad  en que de
finitivam ente se adjudique el oficio y de la 
en que se adjudicó en el prim er rem ate.

6.a El pago del precio se verificará en di
nero metálico, con exclusión de todo crédito ó 
papel, cualquiera que sea su n a tu ra le za , o ri
gen ó procedencia.

7 .a Será de cuenta de los rem atantes el 
pago de los derechos del expediente menciona
do en el acto del rem ate.

Lo que se hace notorio para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño á 28 de Junio de 1 8 5 2 .=  
P. S., José Y a l.= P o r mandado de S. S., Ma
tías Saenz.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA
DE BADAJOZ.

Caminos, Canales y Puertos. =  D istrito de 
Cáceres. =  El dia 25 de Agosto á las doce de 
su m añana tendrá  lugar ante el Sr. G oberna
dor de esta provincia el rem ate en pública s u 
basta deí acopio de 4 0,000 cargos de piedra 
para la reparación de las leguas 58, 59 y 60 de 
la carrete ra general de M adrid á Badajoz, 
cuyo presupuesto asciende á 4 8,000 rs. vn.

En la Secretaría del Gobierno de provincia 
se hallarán  de manifiesto el presupuesto  y el pliego de condiciones.

Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucion de 4 8 de 
Marzo del presente año, sujetándose al modelo adjunto.

Los licitadores deberán acom pañar un do
cumento que acredite haber realizado el depó
sito del 5 por 400 del valor del presupuesto 
en la forma que previene la citada instrucción.

El im porte de los acopios que hiciere el 
con tratista  se abonará en metálico en v irtu d  
de los libram ientos que m ensualm ente exp i
diere el Ingeniero de la provincia.

Badajoz 2 de Julio de 1852. =  El Ingeniero de la p rovincia, José Barco.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................  en te ra 
do (.eí anuncio publicado con fecha de 
•  ............................. y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para la adjudicación ea  p ú 
blica subasta del acopio de 10,000 cargos de 
piedra para las leguas 58, 59 y 60 de la car
retera general de M adrid á Badajoz, se com
prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio 
con estric ta sujeción á los expresádos recrui- sitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tino fijauo.) 1

Fecha y firma del proponente.

MONTE DE PIEDAD DE M A D R ID ,
En el mes de Junio próxim o pasado ha 

prestado el Monte 1.495,440 rs. un m aravedí á 3507 personas: entre estas han sido socor
ridas 1621 por cantidades desde 10 á 100 rea
les vn. En el mismo se han desempeñado 3445
Ro~t !.',As , y se ha re i^tegrado su tesorería de 98o,066 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en d i
cho tnes han sido beneficiados en la subasta  
celenrauaen los dias 28 y 30 del mismo, por ex 
ceso h el precio de sus ta sa s , eu 1927 rs.

L a el día 15 del corriente se reconocerán 
y tasarán  las alhajas existentes en el mes de 
Junio de 1831, las que se venderán á su  v en - cimiev.to, sm  mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias me* 
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
once: desempeño, de once á una, y desde es

ta  hora á las dos el renuevo , pagando el 4 
por 4 00 por derecho de renovación.

Madrid 48 de Julio de 4 8 5 2 .=  El Contador.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro Bretón A riza, Ju»z de primera instan
cia de esta ciudad y  partido de Bejar.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todos 
los que se crean acreedores á los bienes que queda
ron al fallecim iento abintestato de Felipe Diaz 
y  su muger María Sánchez, vecinos que fueron del 
lugar de Ledrada, para que en el término de 30  
dias comparezcan en este tribunal, por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante, á deducir el 
derecho que les asista; apercibiéndoles de que pasa
do dicho término sin hacerlo se seguirán las d ili
gencias hasta hacer las debidas adjudicaciones á los 
menores del Felipe y M aría, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bejar á 28 de Mayo de 1852.=Pedro  
Bretón Ariza. =  Por su mandado, Ferm in Tellez y  Martínez.

D. José Antonio Balsalohre, Juez de primera 
instancia de esta v illa  de San Clemente y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 30 dias, á 
contar desde esta fecha, cito y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes do- 
tales de la capellanía que en la v illa  de Valverde 
fundaron Juan de Santa Cruz y  Ana López, su m u
ger , en 13 de Setiembre de 1647 , cuya propiedad se 
ha reclamado por D. Florencio Martínez , vecino de 
dicha v illa  de Valverde; apercibidos que si dentro del 
término señalado no compareciesen, les parará el perjuicio que haya lugar, sin otra citación.

Dado en San Clemente á 30 de Junio de 1852,= 
José Antonio Balsalobre.=Por mandado de S. S. José M iguel Sánchez, 3

D. José Bárbara M ato, abogado de los Tribuna
les de la nación y  de los ilustres colegios de la v illa  
y  corte de Madrid y  ciudad de Valladolid , Secreta
rio honorario de S. M ., Alcalde corregidor por S. M. 
de esta ciudad, Presidente de su M. I. A yuntam iento Scc.

Por el presente cito , llamo y  emplazo al quinto 
núm. 1 7 2 , primero del sorteo y alistamiento del ano 
próximo pasado, Ramón Granado, hijo de Felipe y  
de Narcisa Cortés, para que en el término preciso é 
improrrogable de 30 dias , contados desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presente ante el M; I. A yuntam iento de esta ciu
dad para su declaración de soldado ó para ser ex i
m id o ; en la inteligencia que si no lo verifica en di
cho término se le declarará prófugo, y  sufrirá el perjuicio consiguiente. f

Jerez o0 de Junio de 1852.=José Bárbara Mato.~ Faustino V. Gómez.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia, 8 dé Julio & l&$ ír$g de
t {&■* c* e.

SFECrOS P0SLICO8.
T ítu lo sd e l 3 p o r 100 consolidado, 44 3/4.
Idem d iferido , 21 15/16 p.
Inscripciones do partíc ipes legos, 17 3/4. 
A m ortizable do p rim e ra , 11 *1/ 4 .
Dicha de seg u n d a , 5 7/16.
Acciones del Banco español de San  Fer

n an d o , 105 d.
Acciones de las C abrillas y G oruna, 98 d. 
Fomento de 2000 rs .,  76.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  50-25.
P a rís , 5 -28  d.
A licante, 1 /2  d .
Barcelona a ps. ís ,, 1/4 pap.
Bilbao, p a r  p.
C ád iz , 1 /2  d.
C o rana , 1 /8  id.
G ranada, 3 /4  id .
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r , 1 /4  pap. d.
S an tiag o , 1 /2  d.
S evilla , 1 /2  id .
V alencia, par- p.
Z a ra g o z a ,1 /4  d.
D escuento de le tra s  al 8 loor 100 al año.

ESPECTACULOS.

Te a t r o  d e  l a  C r u z. A  las nueve de la no
che. Gran función extraordinaria.—  Sinfonía.—  
Sensor, , drama de maquinaria j  espectáculo en tres ac
tos , no representado en estos teatros hace mas de 
®es.enta *nos\— Un buen intermedio de baile nacio- nat— MI sopista mendrugo , sainete.
8 á í^ ATB'0 iDELc NS^ITXrT0* R ° y  vier* cs y  mañana, la n Mi*10 .unc*on* E l domingo á las nueve de 
de 8Cn n Yera á Poner eu escena> á beneficiodida r °-r * y etano Suricalday, la m uy aplaud a  comedia nueva en tres actos y  en verso, titu lada Chismes, parientes y  amigos.

Gran soirée recreativa para el sábado 10 de Julio  á las nueve de la noche.—P ri
mera función de fenómenos y  experimentos electro
químicos, y otras varias clases recreativas 8cc.

Los carteles darán los demás pormenores.


